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PERSONAL

CUERPO ECLESIASTIM

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar Capellan del hospital de Marina de San
Carlos, al pri13ro del cuerpo, D. Gregnrio Cepeda
y Herrera, qu3 se encuentra en situación de exceden
cia, en esta Corte.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Diciembre de 1900.

JOSE EAMOS IZQUIERDO
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

MARINEEÍA

Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina en acordada de 26 de Noviembre
último, dice á este Centro lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Mayo últi
mo se remitió á informe de este Consejo Supremo el
adjunto expediente de retiro por inútil del artillero
de mar de primera clase José Seijo Vara: Pasado .4
expediente al Fiscal militar en 29 de Septiembre ex
puso lo que sigue: El Fiscal militar dice:—Que del
examen del adjunto expediente y según el dictamen
emitido por la Junta facultativa de Sanidad de la
Armada, resulta comprobada que el interesado se

halla inútil para el servic o por consecuencia de las
heridas que sufrió en el combate naval de Santiago
de Cuba y que su inutilidad se encuentra comprendi
da en el articulo primero de la Ley de 8 de Julio de

1860.—En tal virtud procede que se le conceda el re

tiro con la asignación niensual de roiwides pesetas
cincuenta céntimos conservando fuera del servicio la

pensión ó pensiones de las cruces del Mérito militar ó
naval de que se halle ( n posesión debiendo satisfa
cérsele la cantidad total por ■a Delegación de Hacien

da que el interesad() desee á partir de la fecha en que
cese de percibirha beres como en activo.—La' erda —

Conforme el Consejo en Sala de Gobierno con el pre
cedente dictamen, de su acuerdo lo participo á V. E.

para la resolución de S. M »

Y habiéndose conformado el Bey (q. D. g.) y en
su nombre la Reina Regente del Heino, con la prein
seda acordada, de Real orden lo digo á V. E. para
su conocimii nto y efectos.—Dius guarde á V. E mu

chos años.—Madrid 5 de Diciembre de 190 ).

JosÉ R.‘11()S IZQUIERDO.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.
Sr. Director general de la Junta de Clases Pasi

vas.

INTENDENCIA

Ltramos, HABERES Y G2ATIFICAZIONES

Excmo. Sr.: En vista de las cartas de los Capi
tanes generales de Cádiz y Ferro' de 16 de Agosto y
11 de Septiembre últimos, cursando instancias de los
capitanes de Infantería de Marina, D. Emilio Alean..
tara y D. Manuel Ruiz Gros--;i, en súplica de que se

les abone gratificación mensual de cuarenta pesetas
que les corresponde por tener destinos, en regimien
tos activos; S. M. el Rey (q• D. g.) y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
los recurrentes y todos los que so Innen en el mismo
caso tienen derecho al expresado abono por hallarse
comprendidos enla Real orden de 16 de Enero de 1888,
que hace extensiva á Marina, el Peal decreto de Gue
rra de 20 de Agosto de 1186, pero como el presu,
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puesto vigente no consigna crédito suficiente para
dicho abono, deberá formarse á su. debido tiompo la

coreesp (lett 1iu ació i (13 eiere'clos combados
para que se incluya en presupuesto el crédito nece

sario para su pago.
De Peal orden lo expreso á V E. para su conoci

miento Y demás efectos —Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 6 de Diciembre de 1900.

JOSE RAMOS IzoutEano.
Sres. Capitanes generales do los Departamentos

de Cádiz l'erro! y Cartagena.

-itZ12:31.

e

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce

der á lo solicitado por el marinero licenciado, Este
ban Echevarría Quintana, en instancia que dirige á

este Ministerio en soliciud de ahono del pasaje por
ferrocarril de Coruña á Santander que satisfizo de

su cuenta al ser licenciado en Agosto de 18'3, para
lo que deberá formarse la correspondiente liquida
ción de ejercicios cerrados.

De Real orden lo digo á V. E. para su connci

miento y como resultado de su carta núm. 3.427 de

23 de Noviembre último —Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 6 de Diciembre de 1900.

JOSE RAM .s

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol

Excmo. Sr.: S. M el Rey (q• D g ) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner se abone la gratificación de cuarenta pesetasmen
suales, que corresponde al capitán de Artillería, don
Juan Macabotto, por tener el mando de la Escuela de

tiro según lo dispuesto por [leal orden de 2. de ep
tiembre de 1896 con cargo al (boncepto eventualida

des clel cap. 3
° art. 8.° subconcepto de gratificacio

nes de mando de brigada.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y en contestación á su carta núm. 2.109 de 18

de Julio último, á la que acompañaba ititanc a del

interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 6 de Diciembre de 19r0.

JosÉ RAMOS IZQUIERDO

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

rwsicrE3

FXCI110 Sr.: Conforme el Bey (q. D. g) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto

por ese Consejo ha tenido á bien conceder á D a Ma

ría del Carmen Medina y Araujo, viuda del contador

de navía de la Armada I). Francisco Brioues Nlartí

nez, como comprendida en la Ley de`,22 de Julio de

1891 y Real orden de Marina de 17 de Julio último,
dictada con carácter general, la pension aluat do
seise enlas veinticinco pesetas, señalada en la tarifa al
folie 107 del Itegkunento del Montepio militar á fami
lias de capitanes, que es el empleo á que está asimi
lado el de contador de navío de la Armada que dis
frutaba el causante cuando falleció. Dicha pensión
debe abonarse á la interesada por la 1)elegari n do
Hacienda de Cádiz desde el 11 de Abril ele 1900, si
guiente día al del fallecimiento de su mariao, y mien
tras permanezca viuda.

1/3 Peal orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efactos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de Dieiembre de 1900.

.1n4 R mns TzgiTIEH DO.

Sr. Presidente dl ConsJjo Sapremo da Guerra y
Marina.

Sres. Capitán general 11 Departamento de Cadiz

y 1 irector general de lases pasivas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por Francisco Felipe Fuente, patron del pail 'bot san
tia/Jo en sliplIca de Tal se le abone por Hacienda la

pensión vit'alicia de siete pesetas cincuenta céntimos

mensuales, anexa á. un t cruz del Mérito naval de que
se halla en pensión y que k fué concedida por el mé
rito que contrajo en el rescate de los cautivos del Icod

según cédula de 8 de N'layo cle 1893; S. M. el Rey
(q• D. g.) y n su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por esa Intendencia

general, ha tenido - á bien disponer que la referida

pensión de •ssieP pesAas ei,vuenta céntimos mensuales,
debe ztbonarse ¿ti interesado por la Delegación de Ha
cienda. de, S:inta Cruz de Tenerife, desde el 7 de Agftz,.-
to de 1895 que so los cinco años de atrasos que per
mite la Ley de contabili.lad, á partir de igual fecha
cid año actual que es 1 t de su instancia.

De Real orden lo (ligo á V E para su conocimien

t 1 y demás efectos. —Dios guarde á V. E. muchos

ailus„—Madi id 3 de Diciembre de 11-,00.

)111', TIAmos TZTTIERDO.
Sr. Intendente general de este Ministerio.

Sr. Director general de Clases pasivas.

1

Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D. g.) y en su

non:bre la Reina Regente del Reino, cen lo expuesto
por ese Consejn y en virtud de lo prevenido en el Real
decreto de 4 (le issbril de 1{4)9, ha tenido á bien dispo•
ner que la pensión de Indias de dos mil quinientas pe
setas anuales, abonable por las Cajas de uba, quo
por Real orden de 8 de Noviembre de 1871, fité con

cedida. á D.' Francisca Ja viera Villalobos y Toro, en
concepto de viuda ctd cal itán de navío de la Atinada
D. Antonio France y 1.4a2o, se abone á la interesada,
desde 1.° de Enero de 1899, por la Delegación do
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Hacienda de la Coruña, reducida al importe de mil

setecientas veinticinco pesetas al año que es la del Teso

ro que le corresponde, como comprendida en las Le

yes de 21L-) de Junio de 184, 16 de Abril fe 1883 y
Real orden de Guerra de 4 de Julio de 1890, hecha

extensiva á Marina por otra de 17 cle Octubre de 1891,
con arreglo al mayor sueldo disfrutado por el causante

en activo por más de dos años, é inte in conserve su

actual estado; cesando en fin de Diciembre de 1898,
previa la correspondiente liquidación, en el percibo
de su anterior señalamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años Madrid :3 de Diciembre de LOO.

R mos 1z2ri1 ERDo.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sres. Capitán general del Departament ) de Ferro'
y Director general de Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D. g.) y en su

nombre la Reina Regente del Reino, con lo expuesto
por ese Consejo, ha tenido á bien disponer que la

pensión del Montepío de mil ciento veinticinco pLsetas
anuales que, por Real orden de 29 de Septiembre de
1877, le fué concedida á D.' Amaba Serrano y Casa
nova, en concepto de viuda del Médico mayor de
Sanidad de la Armada, D. Angel Blanco y Río, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
dicha pensionista, sea trasmitida á su hija y del cau
sante D. María de la Asunción Blanco y Serrano, á
quien corresponde según la legislación vigente. Dicha
pensión debe abonarse á la interesada por la Dele,-
gación de hacienda de la Coruña, desde el 17 de Oc
tubre de 185,9, día siguiente al del óbito de su cita,da
madre, y mientras permanezca soltera.

De Peal orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E. muchos años.—Madrid 3 de Diciembre de 1900.

,Tost RAMnS IzQuiERDo.
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y

Marina.
Sres. Capitán general del Departamento de Ferrol

y Director general de Clases pasivas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Capi
tá,n general de Cartagena dirigió á este Ministerio en

16 de Octubre último, promovida por D.' Asunción
Anrich y Capuzzo, viuda del comandante de Infante
ría de Marina, retirado D. Mariano Fernández Alar
con, en súpl:ca de que sea rectilicadI 11 Real orden
de 12 de Agosto de 1900, quo le concedió la pensión

del Tesoro de mi/ doscientas pesetas anuales, abonable
por la Delegación de Hacienda, de Murcia, en el sen
tido de qui su verdadero nombre es Asunción y nó

Ascension; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la
Mina, Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
los deseos de la, recurrente y disponer se manifieste
á V. E. que el verdadero nombre de la misma, es

Asunción, según ha justifi3ado por la partida de su

nacimiento, y que, en este sentido, que le rectificada
la expresada Real orden y subsistente en todo lo
demás.

De Real orden lo digo .á V. E. para su conoci
miento y demás efectos—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de Diciembre de 1900.

Josk RAmos CZQUIERDO.
Sr. President3 del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Sres. Capitán general del Departamento de Carta

gena y Direcctor general de Clases pasivas.

Excmo. Sr.: En vista del estado relación, que el
Intendente d3 :Marina, del Departamento de Ferrol di
rieió á este Ministerio en 9 de 03tubre último, del
mminero fogonero de primara, clase de la Armada, li
cenciado, 11.1111131Lóp3z López, para que se le abone
por Hacienda la pensión vitalicia, 'de siete pesetas cin
cuenta céntimos mensuales, anexa á una cruz del Mé
rito naval con distintivo rojo de que, so halla en pose
sión y qua 13 fuá con33dida por el márito qui contrae
jo en el combate naval verificado en aguas de San
ti n'o da Cuba el día 3 d3 Julio de 1898, según, Real
mion de 16 de Julio de 11'00; S. M. el Rey (cf. 1). g.)
y en su nombre la Reina Re,gente del Reino, de con

formidad con lo informado por esa Intendencia gene
ral, ha t3nido á bien disponer que la ref3rida, pensión
de siete pe,sekas cincuenta céntimos mensuales, se abo
ne al interesado por la Delegación de Hacienda de
1:t Coruña des le el 1.° de Junio de 1£00, mes siguien
te al de su baja en el servicio de la Marina.

1):3 Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 3 de Diciembre de 19C0.

.10SÉ RAMOS TZWIERDO
Sr. Intendente general de este Ministelio.
Sres. Capitán general del Departamento de Ferro'

y Director general de Clases pasivas.

Excmo: Sr.: Conforme el Rey (g. D. g ) y en su
nombre la Reina, ltegente del Rcino, con lo expuesto
ese Consejo en pleno, extraordinario, ha huido á bien
conceder á D Josefa Ropero y lledón, viuda del as
trónomo de segunda clase de la Armada D. Antonio

IGomez Ruiz, como comprendida en el artículo 31 del
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Reglamento del Instituto y Observatorio de Marina
de San Fernando de 29 de Mayo de 1873 y en la Ley
de 22 de Julio de 1891, la pensión anual de seiscientaÑ
rein'icini o pesetas, señalada en la tarifa al folio 107
del Reglamento del 1Iontepiomilitar á familias de ca

pitanes, empleo equiparado al de teniente de navío,
cuya consideración militar, honores y sueldo disfru
'taba el causante al morir, sendo astrónomo de se

gunda clase 1)icha pensión debo ab inarse á la inte
resada por la Delegación de Hacienda de Cádiz desde
el '26 de Febrero de in°, día siguiente al del óbito
de su marido y mientras permanezca viuda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á Y.E. muchos años.

Madrid 3 de Diciembre de 1900.
JOS. RAMOS TZT.IERDO.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Si es. Capitán grneral del Departamento de Cádiz

y Director general de Clases pasivas.
niel*

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS LIRECCIO.NES É 11■IFECCIONES LEL ILMERIO

Circular.

Excmo. Sr.: En contestación á consulta elevada

por el Excmo. Sr.: Jefe de la Brigada del Cuerpo en

el Departamento de Cádiz sobre la orden de esta Ins

pección de 6 de Septiembre del año actual, respecto
al pago en metálico del importe de abc.norés dados al

pasar á reserva activa lus individuos del Cuerpo, de
bo manifestarle que con arreglo á, lo dispuesto en la
Real orden de 11 de Junio del corriente año, debe ha
berse retenido á los individuos que se hayan acogido
á los beneficios del Real decreto de 8 de Febrero, ha
ciendo extensivo á Infantería de Mariaa el publicado
P°1 Guerra ea 16 de Marzo cid año anterior, las vein
ticinco pesetas, de que se trata, y como dicha canti
dad debe haber ingresado en las cajas del Cuerpo,
pueden los batallones remitirlas á los cuadros al pa
sar á reserva activa los individuos á que pertenecen,
entendiéndose queda resuelta la con-qilta, al principio
citada en el sentido de quo los bitallones deben ir en

tregando á los cuadros las veinticinco pesetas de los
individuos que se hayan acogido á los beneficios del
Real decreto antes mencionado, y hayan pasado á re
serva activa, dando abo )(Iré de aquéllos que no se ha

yan acogido, y esten pendientes por lo tanto de liqui
dación, y remitiendo por letra del Banco de Empaña la
suma de referencia, siendo el giro con cargo al fondo
de entretenimiento general do los batallones remi
tentes.

Madrid 5 de Diciembre de 1C00.
El Inspector grnicral,

Joaquín Albacete.

Sres. Jefes de las Brigadas de Infantería de Ma
rina en los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Carta

gena.

Imprenta del Ministerio de Marina.

4•1111~r

41•111111~1~1111~

SECCION DE ANUNCIOS

LA MA RINA_ MILIT_AR, EN ESPANA

ESTUDIO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE SU ORGANIZACIÓN
POR

D_ JOSÉ MARIA CHACON Y PERY

CAPITÁN DE FRAGATA

VOCAL DE LA COMISIÓN DE DEFENSAS DEL REINO

przucio.-ociic■ P.usn-rAS

Los pedidos s dirigirán á D. Rafael Canlalapiedra. MUSEO NAVAL.


